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	1 de abril de 2006


	Aprobado el proyecto de conducción de agua para las prisiones 

	

	

	

	DELEGACIÓN 
@ Envíe esta noticia a un amigo 

el puerto. El consejo de administración de la empresa pública del agua, Apemsa, aprobó el pasado jueves el proyecto y el pliego de condiciones para la nueva conducción de aguas prevista para los centro penitenciarios. Una obra que dirige y adjudica Apemsa, pero que financian los propios centros de prisiones. Esto, en base a un convenio firmado el año pasado. 

Durante la reunión del consejo se dio a conocer que los propietarios de los terrenos por los que han de discurrir las tuberías no están dispuestos a cederlos "en condiciones medianamente adecuadas", según se explica desde Apemsa. Por lo tanto, deberá iniciarse un expediente de expropiación forzosa por parte de instituciones penitenciarias. 
A su vez, durante la reunión el consejero delegado de Apemsa, Francisco Pérez, informó al resto de miembros acerca de los últimas certificaciones de obras pendientes, y dio cuenta pormenorizada del informe que ha hecho el Tribunal de Cuentas en lo referente al capitulo de Apemsa. Asimismo, apuntó los resultados de las cuentas de la empresa pública que deberá aprobar posteriormente la junta general de la sociedad. Cuentas, y en las que se ha producido una modificación en los ingresos respecto al presupuesto, de forma que ello resulta en un incremento positivo en el balance de 350.000 euros
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